
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Proereso Yucatán México. a 19 de Noviembre de 2021. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NII LC0/306/21 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformídad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

k MDA INFRAESTRUCTURA DE MEXICO S.A. DE C.V. 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 72.82 M2 EN PLANTA BAJA. EXCAVACIÓN DE 13.32 M3 EN PISCINA, CONSTRUCCIÓN DE 
66.17 M2 EN PISOS (TERRAZA ACCESO ANDADOR) Y CONSTRUCCIÓN DE BARDA DE 56.17 ML EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECOÓN: C.27 #160 X 56 Y 54 POLI DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO. 
YUCATAN. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. JOSÉ FRANCISCO CONTRERAS PADILLA. 
CEDULA PROFESIONAL: 1513312 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 03 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte ele) propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

ATENTAMENTE 

se deberá cumplir con los esrrlctas prntocolos de protección para todos sus trahalado� 
se prnhíbc le pccoaraclón de mezclas en Ja vía p(¡h)lca asr como ocupar este espacio con escombros o material de 
consto1cción 
No se neonite ocupar Ja v(a ntíhJlca por vía aérea o subterránea Cferrazas volados cercas. fosas sépticas etc) 
se colocarán dispos(rlyos de protección en Jos casos de obras colindantes con la vea cflhJlc:a 

• No se autoriza abrir ventanas vanos o claros en las murns que se log)jzan en el Hmire de 13 propled;;d o Jladero 
llo juego de Planos Autorizados y la Llcc:ncla de Consrmcclón dehern conservarse eo la obra durante la eJecucián 
de la misma y se pondrán a disposición de los Inspectores o supervisores de esta Dirección 
Es responsahj)ldad de los prnpfetar(os rram!tar y obtener Ja Autorización de la Secretaria de Med•o Ambi..t.ote y llcoicsas 
Nan,rales en materia ambiental paca la coosttucdóo y operación de lo manifestado en la presente licencia 
Los propietarios y los responsables están oh)j¡ados a manifestar por escrito a esta Diccs:s:ióo b rnspcnsióo temporal y la 
rcanydaci6n de las obras ca sus crcdios anotando el ni,mero y la fecha de la Licencia respccc(v¡¡ eo un olazn no mayar de 
os d(as hábiles 
Los prnorctados y !os rcsnaosahles están ohlieados a manifestar por escrito a esta Dirección la Terminación de las ohras 
elecutadas ea sus predios anotando el número y Ja fecha de la Licencia respectiva en un plazo no mayor de 1 s días hábiles 
Los pronietacias Y las cesponsahlcs de la obra serán nottflcados conlunta o separadamente co las c;asos de vlalaciaoes a 
esta Licencia ouedando facultada esta Dirección a ordenar Ja suspensión demolición parcial o total de la obra por haberse 
elés:urado co contrnversia a las planos autorizados o a las disposiciones de la presente Licencia de Construcción 
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